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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 13/2006, de 10 de enero, por el que
se asignan a la Agencia Andaluza del Agua, las fun-
ciones, medios y servicios traspasados por la Admi-
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de recursos y aprovechamientos
hidráulicos correspondientes a las cuencas andaluzas
vertientes al litoral atlántico (Confederaciones Hidro-
gráficas del Guadalquivir y del Guadiana).

Mediante Real Decreto 1560/2005, de 23 de diciembre,
sobre traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en materia de recursos y apro-
vechamientos hidráulicos correspondientes a las cuencas
andaluzas vertientes al litoral atlántico (Confederaciones Hidro-
gráficas del Guadalquivir y del Guadiana), publicado en el
BOE núm. 307, de 24 de diciembre, se traspasan a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía las funciones y servicios que
tienen encomendadas las Confederaciones Hidrográficas del
Guadalquivir y del Guadiana en el territorio andaluz definido
por las cuencas hidrográficas de los ríos Guadalete y Barbate
e intercuencas entre el límite de los términos municipales de
Tarifa y Algeciras y el límite con la cuenca del Guadalquivir;
y del Tinto, Odiel y Piedras y las intercuencas correspondientes
de vertido directo al Atlántico. Así mismo en virtud del referido
Real Decreto, la Comunidad Autónoma de Andalucía ejercerá
determinadas funciones en las cuencas hidrográficas anda-
luzas vertientes a las aguas de transición del tramo interna-
cional del río Guadiana hasta su desembocadura en el
Atlántico.

Para el efectivo ejercicio de estas funciones es necesaria
la aprobación de una disposición que asigne las funciones,
medios y servicios traspasados por el citado Real Decreto,
a la Consejería u organismo autónomo correspondiente de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se estima que tal asignación debe realizarse a la Agencia
Andaluza del Agua, como organismo autónomo de carácter
administrativo de la Junta de Andalucía, adscrito a la Con-
sejería de Medio Ambiente, creado por Ley 3/2004, de 28
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras, y configurado como la Administración hidráulica de
la Junta de Andalucía, al que corresponde, con carácter gene-
ral, el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autó-
noma en materia de aguas y en particular el ejercicio de las
funciones que se atribuyen a los organismos de cuenca en
el Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, respecto a las
cuencas que se encuentren comprendidas íntegramente en
territorio de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Medio
Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 10 de enero de 2006,

D I S P O N G O

Artículo único. Asignación de las funciones, medios y
servicios traspasados.

Se asignan a la Agencia Andaluza del Agua, organismo
autónomo de carácter administrativo adscrito a la Consejería
de Medio Ambiente, las funciones, medios y servicios tras-
pasados por la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, por el Real Decreto 1560/2005, de
23 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios del
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de recursos y aprovechamientos hidráulicos correspondientes
a las cuencas andaluzas vertientes al litoral atlántico (Con-
federaciones Hidrográficas del Guadalquivir y del Guadiana).

Disposición final primera. Disposiciones de desarrollo.
1. Se faculta al titular de la Consejería de Medio Ambiente

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución del presente Decreto.

2. Igualmente se faculta a los titulares de las Consejerías
de Economía y Hacienda y de Justicia y Administración Pública
para dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo y ejecución de este
Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
sin perjuicio de la efectividad del traspaso de las funciones
y servicios a partir de la fecha señalada en el apartado L)
del Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias y de las
previsiones recogidas en el artículo 3 del Real Decreto
1560/2005, de 23 de diciembre, sobre traspaso de funciones
y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de recursos y aprovechamientos hidráulicos corres-
pondientes a las cuencas andaluzas vertientes al litoral atlán-
tico (Confederaciones Hidrográficas del Guadalquivir y del
Guadiana).

Sevilla, 10 de enero de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

PRESIDENCIA

DECRETO del Presidente 1/2006, de 24 de enero,
por el que se nombra Consejero Mayor de la Cámara
de Cuentas de Andalucía a don Rafael Navas Vázquez.

De conformidad con lo previsto por el artículo 24.2 de
la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas
de Andalucía, corresponde al Presidente de la Junta de Anda-
lucía el nombramiento del Consejero Mayor de dicha Cámara,
a propuesta del Pleno de la misma.

En consecuencia, a propuesta del Pleno de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, adoptada en sesión extraordinaria
celebrada el día 19 de enero de 2006.

Vengo en nombrar Consejero Mayor de la Cámara de
Cuentas de Andalucía a don Rafael Navas Vázquez.

Sevilla, 24 de enero de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 16 de enero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, en la Consejería, convocado por
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio de 1994), y habiéndose observado el procedimiento
debido, según lo establecido en el artículo 64.2 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía, acuerda
adjudicar el puesto que a continuación se indica, convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de la Presidencia en
fecha 11 de noviembre de 2005 (BOJA núm. 234, de 30
de noviembre de 2005), para el que se nombra al funcionario
que figura en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido
ha sido propuesto por el titular del Centro Directivo al que
está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido
respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto
2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
Orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de enero de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Núm. de orden: 1.
DNI: 29.469.667.
Primer apellido: Llorente.
Segundo apellido: Magro.
Nombre: Manuel Enrique.
C.P.T.: Cód. 6665710.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Estudios.
Consejería/Org. autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Dirección General de Estudios Andaluces.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 17 de enero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, en la Consejería, convocado por
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 50, de
15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 8 de junio
de 1994), y habiéndose observado el procedimiento debido,
según lo establecido en el artículo 64.2 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, acuerda adjudicar
el puesto que a continuación se indica, convocado por Reso-
lución de esta Viceconsejería de la Presidencia en fecha 21
de noviembre de 2005 (BOJA núm. 238, de 7 de diciembre
de 2005), para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido
ha sido propuesto por el titular del Centro Directivo al que
está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido
respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto
2/2000, de 9 de enero.


